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29 de diciembre de 2025 
Aviso importante del Departamento de Servicios de Desarrollo sobre: 

D-2025-Programa de incentivos de calidad-
022:

Pagos de incentivos por intervención 
temprana 

Lo que debe saber 
Los centros regionales deben pagar a los proveedores por participar en el 
programa de incentivos de intervención temprana QIP en 2024. Deben 
pagarles en un plazo de 90 días. 

¿Qué está cambiando? 
Esto no cambia la forma en que las personas reciben sus servicios. 

¿Preguntas? 
Los centros regionales pueden enviar sus preguntas a 
QIPQuestions@dds.ca.gov . 

Más información 
Más información sobre la Medida de Intervención Temprana: 
https://www.dds.ca.gov/rc/vendor-provider/quality-incentive-program/. 
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